
CAETA DE C§Str}IT DE A8üO!trS

Ca1nrnbe,23 de septiembre 2015

Señor

Segundo Nazario Quimbiulco Chimarro

GERENTE DE LA COMPAÑíA NE TRANSPORTE PE§ADO '"TRANSFLOREMEX" S.A.

Presente.

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Conpañías codíficada, le

informo que he procedido a ceder a fravor dd señor VACA CRUZ JHOFI I+EIURY, de nacion¿lidad

Ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanfa N" 1725311?7*5, VEINTE Y CINCO ACCIONES

ORDINARIAS Y NOMINATIVA§ DE UN DóLAR DE LO§ ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

(1,00 dólar) cada una.

Se deia expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta

transacción, cuyo valor ha sido cubierto tota¡rnerite y que dichas acciones vendidas forman
parte del capital pagado de ta Compañía de Transporte pesado "TRANSFLOREMEK S.A. Por lo
que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada.en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Firmar¡os m unidad de acto y por duplicdo con el CESIONARIO. Usted, señor Gerente, se

dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y tÍtulos correspondientes, así

como también comunic¿rá oportunamente a la SUPERINTENDENC|A DE coMpAñlAs.
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DILIGENC|A DE RECOI{OCnflEñ|TO DE FTRMAS N. 20151704001D01534

Ante mí, NOTARIO(A) SIXTO RENAN PAREDES BARRERA de la NOTARIR pRltrleRR , comparece(n) ERMEL VACA

MENDEZ CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en P. MONGAYO-TABACUNDO, portador(a) de CEDULA 1702045608,

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, MARIA E§THER JARAMILLO ESPINOSA CASADO(A), mayor de

edad, domiciliado(a) en P. MoNCAYo-TABACUNDo, portador(a) de CEDULA 1700268053, POR SUS PROPIOS

DERECHOS en calidad de CEDENTE, JHON HENRY VACA CRUZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en P.

MoNCAYO-TABACUNDO, portadb4a¡ de CEDULA 1725311375, PoR §US PRoPIOS DERECHOS en calidad de

CESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARÍA DE CESION DE

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténtica(s), para constancia finna(n) conmígo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en

ejercicio de la atribución que 1ne confiere el numeral noveflo del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento gue antecede,.sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. P. MONCAYO-TABACUNDO, a24 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.
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